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ROMERO HERRERA

lImos, Sres Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 11 de abril de 1984 par la qUB B6
aprueba el plan de obras y mejoras territoriales
(segunda parte), de la zona de ordenación ctB ex·
pj,¡.ltaciones del Sureste de Córdoba.

f3395

13396

MINISTERIO DE TRANSPORTES.
TURISMO Y COMUNICACIONES

limos Sres Subsecretario y Presidente del Instituto Na::ional
de Reforma y Desarrollo Agrario,

princj.pio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho
penrnt<tro quedara en definitiva modificado de acuerdo con 10
previsto en el articulo 172. de la Ley de Refonna y Desarrollo
Agrario, de 12 de enero de 1873.

Segundo,-La concentración de la menclonadazona se oonsl.
deTará de utilidad pública y de urgente ejecución y se reall~

zará con sujeción a las normaJ de la Ley de Reforma y Desarro
llo Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. 11. para 8U oonocimiento y efectos
oponunos

Dios guarde a VV. n. muchos anos.
Madrid, 10 de abril de 1984,

s Ilmos, Sres.: Por Real Decreto 504:/1982, de 12 de febrero,
se acordaron actuaciones de reforma y desarrollo agrario en la
zona de ordenación de explotaciones del !:'.ureste de Córdoba..

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en -los artÍCulos 82 y
129 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1973, el Instituto Nacional de Reforma V Desarrollo Agrario,
ha estudiado las necesida'ies mas urgentes de la zona y ha
elabore.do con el fin de atenderlas, el olan de obras y mejoras
territoriales (segunda parte) de la citada zona., que se refiere a
las obras de 6condicionami~ntode caminos rurales, repoblación
forestal y plantaciones de ribera o líne61es.

A este plan de obras ha prestado su conf<;lrmidad· oon fe~

cha 15 de marzo de 1984, la Consejería de Agricultura y Pesca
de la Junta de Andalucía, en virtud de lo establecido en el
Real Decreto 349011981, de 29 de diciembre, en el Que se
transfieren competencias €'n materia de agricultura & dicha Co~

rnunidad A utónoma. ~

Examinado dicho plan. este Ministerio consideIl\~Ue las
obras en él incluidas han sido debidamente clasif~as, según
determina el articulo 81 de la citada Ley de Reforma y Desa
rrollo Agrario y que, al mismo tiempo. dichas obras lion con
venientes 'para que se obtengan de la ordenación de explotacio~

nes, los mayores beneficiOl6 para la oroduc<:ión de la zona y para
los agricultores y gan6deros afectados.

En su virtud, este Ministerlo se ha servido disponer:

Primero.---Que se apruebe el plan de obras f mejoras tlórri·
toriales (segunda parte] de la zona de ord€:naci6n de explote~
ciones del Sureste de Córdoba.

Segundo.-De acuerdo con 106 artículos 62 85 Y 70 de 1& Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario, se considera que las obras
de acondicionamiento de caminos rurales, repoblación forestal
y plantaciones de ribera o lineales Queden clasificadas como de
Interés general, en el grupo al del articulo 81 de dicha Ley,
por lo qUe seran totalmente subvencionAdas.

Tercero.-Las obras deberán iniciarse dentro del plazo que
para la solicitud de beneficios señala el artículo 14 del Real
Decreto 504/1982, de 12 de febrero, por el que se acodalon
actuaciones de reforma y desarrollo agrario en le. zona.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictatán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto Se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos,
Dios. guarde a VV. II.
Madrid, 11 de abril de 1984.

ORDEN de 28 de marzo de 1984 por la q~ se
aec14ran G6 urgencio. (l ef,etos de expropiación
lorZIJItJ" las obnJB del proyecto ds supresión CÑ:
palO a "ivel ... ., punto kilométrico 43/407, del
ferrocarril Santanaer-Llanes OntorLa, término mu
nicipal de Cabezón de la Sal lCantabrjaJ.

Ilmo. Sr.: Por Real Decreto 2422/1978. de 25 de agosto. se
-::Íipuso que las obras que S8 realicen con el fin de suprimir
un f\&Oo a nivel o mel'orar sus oondiciones y sistemas de prot9C~
ción, le. será d9 ap lea lión lo dispuesto éD. el Decreto 2037/
19fu¡! de 12 dE' nOViembre. por el que se declara de urgenoia le.
eX!=,J"opiación fonosa para obras ferroviariaa.

ORDEN de 10 de abril de 1984 por la que 86
declara de utilidad publica y urflen~ ejecución la
concentración parcelaria de ;0 zona de Nombrevüla
(Zaragoza) .

. lImos Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dbpersión parcelaria en la zona de Nombrevilla lZa
ragoza], han sido puestos demanifíesto por el Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurrén
en la citada zona, a propu3sta de la Diputación General de Ara
gón, en uso de las facultades que le confiere el Real Decreto
354"1.J 1981 , de 29 de diciembre, por el que se transfieren compe
tencias en materia de agricultura.

De dicho estudio se deduce la conveniencia de llevar a cabo
la concentración .parcelaria. tanto máS cuanto que, inclUida
dicha zona en la comarca de actuación del IRYDA. denomi
nada ..Daroca-, aprobada por Real Decreto 3521/1981, de 2JB de
diCIembre, es indispensable para cumplir los objetivos señalados
en cUcho Real Decreto, consetuir explotaciones cuya estructura
permita el sulicíente grado Le mecanización y modernizacíOn del
proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultad~5 que
le corresponden ·conforme a la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario, de 12 de e~ero de 197'3, se ha servido disponer:

Primero.-Que se lleve a cabo la concentración parcelaria de
la zona de NombrevUa {zaragoza}, cuyo perimetre será, en

13393 ORDEN de 9 ds abril de 1984 por la que .e consi
lUTa incluida en ..zona de preferente localización
industrial agraria G La instalacwn de un Centro
de manipulación de productos hortofruttcolaB a
reetlitar por la Sociedad Agraria de TrunBforma
ción numero 8.159 en Valderrobres (T.ruelJ. )' te
aprueba BU nroyecto.

Urno. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada pOl esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
la petición formulada por la Empresa ..Sociedad Agraria de
Transformación numero 3.159-, para instalar una industria de
mani9ulación de productos hortofruticolas en Valderrobres {Te
rueD, acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/
1972, de 18 de agosto; Real Decreto 634!1l118. de 13 de enero, y
demas dlSposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,
este Ministerio ha tenido bien disponer:

Uno.-Declarar incluida en zona de preferonte localización
industrial agraria a la instalación de una industria de mani
pulación de productos hortofruUcolas en Valderrobres (TerueU.
de la que es titular la Empresa ..sociedad Agraria de Transfor
mación número 3.159-, &1 amparo de lo dispuesto en el Decre~

to 2392/1972, de 18 de agosto, y Real Decreto 634/1978, de J3 de
enero.

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los bene
ficios solicitados, aun vigentes, entre los relacionados en el ar
ticulo 3." y en el apáTtado 1 del artículo 8." del Decreto 2392/
1972, de 18 de agosto, en la cuantia maxima. que en los mismos
se expresan, excepto el relativo a expropiación forzosa. qUe no
ha sido solicitado.

Tres.-Aprcbar el proyecto técnico presentado para la insta
lación industrial de referencia, con un presupuesto de 10.130.365
pesetas a efectos de subvención y de preferencia. en la. obtención
de crédito oficial.

Cuatro.-Asignar para dicha instalación una subvención equi
Yalente al 15 por 100 sobre el presupuesto que se aprueba a tal
efecto. y que resulta de suprimir las partidas correspondientes
al valor de los terrenos U.500.000 pesettuiJ, proyectos y permisos
l315.000 pesetas}, y capital circulante (SOO.OOO pesetas), que su~
man 2.315.000 pesetas, Dicha subvención ah;anzará, como máximo,
la cantidad de un millón quinientas diecinueve mil quinientas
cincuenta y tres (L519.553) pesetas, y sera con cargo a la apli
cación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico de 1984.
Programa 223 {lndustnalizaci6n y Ordenación AgroalimentartaJ.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el dla 31 de. agosto de 1984
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efec
tuada,s en la realización de las obras e instalaciones previstas
en el proyecto que se aprueba y realice 1& inscripción en el
correspondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimen~
tarias.

Seis.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia ti los
beneficios olÁJrgados, o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute. SCl exigirá el abono o reinteg. .J. en
su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfru~'idas.
A este fin quedarán afectos. preferentemente a favor del Esta
do, los terre.10s o instalaciones de la Empresa titular por el im
porte de dichos beneficios o subvenciones. de conformidad con
el articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre,

Lo que comunico a V. I~ para su conocimiento y efectos
Dios guarde 8. V. 1.
Madrid, 9 de abril de 1984.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Atmen
tarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
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ADMINISTRACION LOCAL

Advertidos errores en el texto remitido pElra su publicacíón
de la citada Orden, inserta en el ..Boletín Oficial del Estado,.
número 78, de fecha 31 de marzo de 1984, al haberse omitido en
la transcripción un apartado 4 en el artículo 3. 0 , se transt:ribe
a continuación le. oportuna rectificación:

En la página 9092, articulo 3.°, debe añadirse: 4. Satisfacer
los derechos de examen corr66pondientes.

CORRECCION de errores de la Orden de 26 de
marzo de 1984 por la que se regula el sistema de
pl"Q'l--'¿siórt de vacantes de plazas de personal sanita
rio de JOll equipos de atención primaria por el prO'
cedimiento de con-eurSQ libre.

MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMODE

13399

13401 RESOLUCiON de 4 de ,;wyo de 1984, del Ayunta.
miento de Salvaterra de Miñ.o (Pontevedra), por la
.Que se fija fecha .oara el levantamiento del acta
previ,a a la ocupación de las finCas afectadas por
las obras de (onstrucción de parque .oúblico en la
villa de Salvaterra.

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno el proyecto técnico de
la obra. .Construcción de Parque PubliCO"', en el paraje deno
minado ..Canuda., de esta villa, e incluida su realización en eJ
adicional al Plan Provincial de Obras y Servicios de 1983, lo cual
implica su declaración d-e utilidad nública y ~a urgente ocuptl.~

ción de los terrenos afectados, a tenor de lo dispuesto en los
Reales Decretos de 3 de julio y 13 de noviembre, ambos de
19í1l, .ló Corporación MunicillaL en sesión ordinaria. celebrada el
día 4 de mayo de 19J.4, acordó la ex-propladón forzosa por el
trámite del arlículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954
d~, .e.q~llos bienes y derechos afectados por le. realización de la
cJ'tikta~a.

Pam. -e1 l~UJt.amiento del acta previa de ocupaCión se seña
la .<.1~ dÍ!i ~de ¡,urü.Q "oT"faim~. a. las diez hora6, que tendré lugar
en las. propias finc.?.~·, \o que se hace público para conocimiento
de \05 litu\are:. de 'ias flnci$..~ .a. ocupar, debí~ndo concurrir perso
nalmente (} d·eb'ld¡;¡menr,e representados al objeto previsto en el
artículo 52, 3..... , de le. citada Ley de Expropiación Forzosa. Apro
barAn la document,1C"Íón acreditativa de su titularidad y podrén
hacerse acampanar, d su costa, de Perito y Notaría, si lo es
timan oportuno.

Todos los interesados, así como las persortas que sean titu
lares de derechos reales a intereses económicos sobre las fincas
afectadas, podrán, aun en el caso de no haber sido citados, for
mular por escrito, ante este Ayuntamiento, hasta el mismo dia
del levant.e.-miento del acta previa, las &legaciones qUe estimen
pertinentes a los solos efectos de subsanar los posibles errores
padecidos en el expediente.

La. relación de afectados se publica en el tllblón de an.uncias
de este Ayuntamiento, .-Boletín Oficial.. de IR. provincia, anuncio
en .El Faro de Vigó. y cédula de notificación índividual 'i cada
uno de los afectados..

Salvaterra de Miño, 2 de junio de 1984.-El Alcalde.-7.lJ88E.

COR RECelON de erroreff de la Orden de 28 de
marzo de 1984 por la que se regula el concurso re..
tringido de oferta de incorporación al personal sa-
nitario de Instituciones abiertas de la Seguridad
Social a los equipos de atención primaria.

Advertidos errores en el texto remitido para su publiCación
de la citaja Orden, inserta en el ..Boletin Oficial del Estado..
número 78. de fecha 31 de marzo de 1984, al haberse omitido
en la transcripción del artículo 3.'" un párrafo, se tran'1cribe
a continuación la opo!'tuna rectificación:

En la página 9095, articulo 3.°, debe añadirse: así como
satisfacer los derechos de examen correspondient66.

Cuarta.-EI personal de le. Marina. Me~nte que participe en
estos cursillos deberé estar protegido por un seguro de acci
dentes contratado por PEFIPRESA.

Lo que comuníeo a V. L para su conocimiento .y efectos.
Dios guarde a V, l. muchos años.
Madrid. 5 de abril de 1984,-El Director general. Fernando

Salvador Sánchez-Caro.

Ilmo. Sr. Ingpeetor general de En66ñanzas Superiores de NAu
tic&-..

ORDEN de 30 de marzo de 1984 por la que Jie ¡;jeda·
ran dE urgencia. a efectos de expropiacLón forzosa,
las obras correspondientes al .Proyecto de supre
sión de pasOB ". nivel en el punto kilométrico 244,425
del ferocarril Madrid-Barcelona y en el punto kilo
métrico 0,264 del ferrocarril Calatayud-Caminreal"
en Calatayud (Zaragoza) •.

Ilmo. Sr.: Por Real Decreto 24.2211978, de 25 de agosto, se
dispuso que las obras que se realicen con el fin de suprimir un
paso a nivelo meíorac sus condicIones y sistemas de protección,
les seré de aplicación lo dispuesto en el Decreto 2037/1959.
de 12 de noviembre, por el que se declara de urgencia la expro
piación forzosa para obras ferroviarias. En cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 2.° del indicado Decreto 2037!195~,

Este Ministerio, en 30 de marzo de 1984, ha resuelto:

Primel"O.-DecIarar de urgencia las obras correspondientes
al .Proyecto de supresión de pasos a nivel en el punto kilomé
trico 244,425 del ferrocarril Madrid-Barcelona y en el punto
kilométrico. 0,264-, del ferrocarril Calatayud-CaminreaL en Cala
tayud (Zaragoza>,., a los efectos de aplicación del articulo 52
de la Le~ de Expropiación Forzosa de 1954.

Segundo.-Autorizar a la Segunda Jefatura Zonal de Cons
trucción para incoar el oportuno expediente de expropiación
forzosa, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley
de 16 de diciembre de 1954.

Lo que se comunica a V. l. para su conocimiento '! efectos
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 30 de marzo de 1984.-P. D. (Orden de 27 de diciem·

bre de 1982), el Subsecretaría, Gerardo Entrena Cuesta.

Ilmo. sr:: Director general de Infraestructura del Transporte.

13398 RESOLUCION de 5 de abril da 1984, por la que
se homologan los cursillos de lucha contra incen
dkJ, que im¡>arte La Empresa PEF¡PRESA.

La Empresa .Fetroleum Fire Protectioo, S. A.,. {PEFIPRE
SAl, esté dedicada e. 1& for:ll\QCió.n de la lucha contra incendios,
habiendo instruido ya a numeroso personal de ia Marina Mer
cante, cumpliendo asi los requisitos internacionales que exigen
para el personal de ciertos buques heber ttlrminado un cursillo
apropiado de lucha contra incendios, desarrollado en tiarre.

PEFIPRESA, he. impartido estas enseñanzas por exigencia
de las nuevas técnicas satisfe.ctoriamente, habiéndoles concedido
la homologación por esta DirecCión Ceneral por pr\mer~ "el.
el 29 de octubre de 19B1.

PEFJPRESA he. solicitado de 16 Adm~ni:stració!l la prórr-DiSs
de la homologación de~los cursl\\os, E1comc-rlandc,;,l'i a la~ -exi
gencjas que se determinen.

Por todo ello, esta Dirección. a lA 'Vi.st.a de los informes re~
cibidos, ha resuelto prorrogar la homolo~ción de loscunJllos
de lucha contra incendias de ..Petro-leum Fire Protectio~ So
ciedad Anónima,. {PEFIPRESA>. con le.s siguientes condiciones·.

Primera.-El personal de la MarUla Mercante que haya fina·
lizado estas enseñanzas con aprovechamiento en la mencionada
Empresa, podrá canjear el certificado QUe extiende le. misma
por el que expida le. Dirección General de la Marina Mercante
!Inspección General de Enseñanzas Superiores de NáuticaL

S~gundQ.-Esta homologaci6n tendrá vahdezpor un año &
partir de la publicación de esta resolución, pudiéndose prorrogar
la homologación, a la vista de los planes de estudio y programas
que presente dicha Empreasa, teniendo en cuenta la constante
evolución de las técnicas aplicables e. estas enseñanzas.

T~rcera.-Al objeto de comprobar Que el desarrollo de los
curSIllos que lleva a cabo de acuerdo con los planes aproba
dos por le. Inspección General de Enseñanzas Superiores Náuti
cas, ésta efectuará inspecciones Pertódlcas. A tel fin PEFI
PR~SA remitirá trimestralmente, V con quince días de' anUci.
paclón. un calendario de las actividades a desarrollar.

En cumplimi.pnto de lo dispuesto en el artículo 2." del lndi
r,ado D8O:"'eto 203'i/1959, de 12 da noviembre,

Est~ M:nisterio. en 28 de marzo de 1984, ha resuelto:
Primero.-Declarar de urgencia, a efectos de exrop1ación

forzosa. las obras correspondientes al proyecto de sup "esió.q
ae pas? a nivel en el punto kilométrico .43/ID7. del ferrocarril
Santander-Llanes. Ontoria, término municipal de Cabezón de la
Sal (CantabriaJ, a los efectos de aplicación del articulo ~2 de
'a Le"' de Exprt.piación Forzosa de 16 de dio1embre de 1954.

Segundo-AutC'rizar a la Pi'lmera Jefatura zonal de oonstruo
ció! p", ca inroar si oportuno expediente de expropiación forzo
sa, con ar.-eglo a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de 18
de dICiembre

Lo qUe comunico & V. 1. para su conocimiento 'i efectos>
0i03 guarde ~ V J. muchos años.
Madrid, 22 d<.! marzo de 1984.-P. D. (Orden de 27 de diciem

bre de 1982) el Subsecretario, Gerardo Entrena Cuesta.

Lmo. Sr. Directol general de Infraestructura del Transporte.


